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DECRETO

Vista la propuesta de modificación del Presupuesto en vigor, correspondiente al ejercicio 
2019, realizada por el Área de Economía y Hacienda, en el sentido de Incorporar Remanente 
de Crédito, por importe total de 103.740,00 euros, correspondiente a las obras incluidas en 
Planes Provinciales 2017.

Visto asimismo el informe de la Intervención, de fecha 14 de marzo de 2019, así como 
el de estabilidad presupuestaria de la misma fecha.

Considerando lo establecido en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Esta Alcaldía HA RESUELTO:
Disponer  la  siguiente  Incorporación de Crédito del  Presupuesto  General  de 2018 al 

ejercicio 2019:

            GASTO INGRESO

APLIC. PRESUPUESTARIA
REMANENTE DE 

CREDITO A 
INCORPORAR

APLIC. PRESUPUESTARIA FINANCIACION

150.632.01  Proyecto  Obras  Planes 
Provinciales  2017  “Reurbanización 
c/. Sotos”. RC – 220170012808

 

Proyecto: 2017-2-63201-1-1

44.089,50 €

761.04  Subv.  Diputación,  obras 
Planes Provinciales 2017. C.I. núm.  
120170003473

33.067,13 €

870.10 “Aplicación  para 
financiación  de incorporaciones de 
créditos.”

Desviación de 
financiación positiva = 

11.022,37 €

150.632.01  Proyecto  Obras  Planes 
Provinciales  2017  “Adecuación 
piscina  municipal”.  RC  – 
220170012809

 

Proyecto: 2017-2-63201-2-1

 

 

44.089,50 €

761.04  Subv.  Diputación,  obras 
Planes Provinciales 2017. C.I. núm.  
120170003474

33.067,13 €

870.10 “Aplicación  para 
financiación  de incorporaciones de 
créditos.”

Desviación de 
financiación positiva = 

11.022,37 €

150.632.01  Proyecto  Obras  Planes 
Provinciales  2017  “Iluminación 
parque  el  Bosquete  en  Coto  de 
Bornos”. RC – 220170012810

 

Proyecto: 2017-2-63201-3-1

 

 

15.561,00 €

761.04  Subv.  Diputación,  obras 
Planes Provinciales 2017. C.I. núm.  
120170003475

11.670,75 €

870.10 “Aplicación  para 
financiación  de incorporaciones de 
créditos.”

Desviación de 
financiación positiva = 

3.890,25 €

SUMA TOTAL: 103.740,00 € SUMA TOTAL: 103.740,00 €

En Bornos, en la fecha indicada al pie.

El 3er. Teniente de Alcalde,
Raúl Sánchez Sánchez

Decreto 686/2015, de 26 de junio

Ayuntamiento de Bornos (Cádiz)

Código Seguro De Verificación: LYFEpPtRM6S9Bn3kczn+Dw== Fecha 15/03/2019

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Fco Javier Moldes Gonzalez

Raúl Sánchez Sánchez

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/LYFEpPtRM6S9Bn3kczn+Dw== Página 1/2

https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/LYFEpPtRM6S9Bn3kczn+Dw==


El Secretario,
Francisco Javier Moldes González

Ayuntamiento de Bornos (Cádiz)
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